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G 3 D I E R S Í 3  D E  LA P R 0 7 I H S I A  B E  A L E A S E T E ,

C IR C U L A R  N U M E R O  25.

Habiendo cabido la en , ,  te do eer renovado., en el 
próximo bten.o a los d,potados provinciales de los par t , ' 
dos de Chinchilla, 1  este, Almanaa,  Casas Ibañez y un 
de los dos del de la Roda,  según el sorteo celebrado al efec
to por la Exma.  Diputación conforme á lo dispuesto en la 
ley de estas corporaciones, y debiendo precederse á la 
elección de los que han de reemplazarles en el inmediato

fi.que desde luego en los días \  o,  1 6 y \  7  d e| p re c i t a -  
u o m es ■ *

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico

par te  oficial, sino por las cues tiones  q u e  se vent i lan  
datos que  se publican, hechos q u e  se consignan y  de
más  asuntos tratados en la que  no t ienen aquel carácter  
para es tender y perfeccionar sus conocimientos respec
tivos á la carrera administ rat iva  en q u e  sirven al E s 
tado,  y atendiendo por úl timo á que  estas mismas c i r 
cunstancias hacen á la mencionada publicación em in en 
temente  útil á las oficinas, ayun tamientos ,  corporaciones 
Y autoridades,  que  por la índole de sus facultades ó de 
sus a tr ibuciones deben conocer la legislación de Hac ien 
da y ocuparse en asuntos rentísticos; ha tenido á bien 
mandar  que  V .  S .  de conformidad con lo dispues to por 
a Real orden de I . °  de Diciembre coopere por cuan 

tos medios se hallen al alcance de su autor idad á que  to
dos los empleados de Hacienda que no estén ya suscri 
tos al Boletín , lo verifiquen desde luego en los puntos  
designados para realizarlo, y que  recomiende asimismo 
con toda eficacia su adquisición á las oficinas, a y u n t a 
mientos y corporaciones y  autor idades  de q u e  va" hecho 
mér i to .»  1

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
ia fiara oa efectos espresados al final de la pre inser-  

ta super ior disposición. Albacete 2 o  de Enero  de 
i b o U . — Zww Amonio  J /eoro .

O T R A  N Ú M E R O  2G.

Je es® S r - Minisl;°  d” « “ ¡“ 'fe eon fecha -15vsm
á luz con su Real l n , '• ’ . (IU0 ^  empezado á ciarse
mes; considerando ' '  °  ^el corriente
para los empleados de j j * '  tll,ISiCI°n es una necesidad

liciones concernientes al r a L % ' P " ' ,  ' T
no que tienen cabida en su

O T R A  N U M E R O  2 7 .

El S r .  Subsecre tario del Minister io  A t t  • j  
o .  .fecho , 5  del actual me

» H e  dado cuenta á S .  M.  d e  ]„ consultado por 
V S .  en su común,cacon d e  \ ,  de|  cerrlenle . c e r 
ca de la designación de  funcionario que h a y .  *  « * •  
Huirle en sus at ribuciones económicas de  Hacienda en 

los casos de ausencia 6 enfermedad v h  Reina se ha
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dignado resolver que se diga á V  S .  que estando 
determinado en la disposición \  .a de la Real orden de 
2 9  de Diciembre últ imo qu e los Administradores de 
Directas sustituyan á los Gobernadores en todo lo re
lativo á la administración económica de. Hacienda allí 
donde no residan, habiéndose mandado que así estas 
disposiciones como las demás que se contienen en la 
circular de este Ministerio de la misma fecha deslindan
do las atribuciones y facultades de los Gobernadores de 
provincia se tengan presentes por ahora y hasta que 
se comuniquen los reglamentos é instrucciones que han 
de formarse en consecuencia del artículo \  2 del Real de
creto de 28  del citado Diciembre: es claro que por iden
t idad de ramos corresponde que en los casos consultados 
por  V  S .  le sustituya el Administrador de Directas.»

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico ofi
cial para conocimiento del público. Albacete 2 5  de E n e 
ro de í 8 5 0 .— L u is  A ntonio  Meoro.

O T R A  N U M E R O  2 8 .

El Juez de 1 .a instancia de Lorca me participa que 
la causa que está instruyendo sobre muer te alevosa 

de Santos Antonio Alcaina ocurrida la noche del 4 5  del 
corriente, resulta ser el autor de ella D. Juan Francis
co Navarro Santos y Carrillo; el cual viaja con pasapor
te dado en Murviedro bajo el número 4 4 4 y ref ren
dado en Lotea para Baza en 48  de Diciembre del año 
"último con el número 2 , 64  7 .  En su consecuencia en
cargo á los Alcaldes Constitucionales y  demás depen
dientes de mi Autoridad en esta provincia procedan á la 
busca del indicado reo prófugo, cuyas señas se insertan 
á continuación, capturándolo si fuera hallado, y ponién
dolo con seguridad á disposición del juzgado de 4.° ins
tancia de Lorca por quien es reclamado, dándome parte.  
Albacete 2 3  de Enero de 4 8 5 0 . — L u is  A ntonio  
Meoro.

Señas.

Edad t re in ta  y dos años.— E sta tu ra  a l t a . — Color 
b lanco . Barba poca, y casado.— Vestido unas veces 
con manta morellana y otras con capota, sombrero Gala
nes, pantalón y zapato.

seguido, sobre estafas: asi mismo exorto y requiero en 
nombre  de S .  M. (Q. D. G.) á todos los Señores  Go
bernadores de provincia, Jueces de primera instancia,  
Alcaldes Constitucionales, sus Tenientes y demás outo— 
.ridades del Reino, para que,  aquella en cuyo punto  se 
halle el espresado Botella, proceda á su prisión y con
ducción por los trámites establecidos en Real orden de 
veinte y seis de Agosto del año próximo pasado, á dis
posición de esta Subdelegaron con el objeto indicado, 
dando para ello las correspondientes á todos los subal 
ternos de su respectivo mando; pues en hacerlo asi a d 
ministrarán justicia y vo haré lo propio en iguales 
casos.

Dado en Albacete á veinte y seis de Enero  de mil 
ochocientos cincuenta.  —  L u is  Antonio M eoro . — Por  
mandado de su Señoría .— José L ópez Campos.

R E A L E S  D E C R E T O S .

(CONTINUACION.)

Art .  1 2 .  El  Ministerio de Hacienda procederá á 
la mayor brevedad á la revisión de los reglamentos é 
instrucciones generales y particulares de los diversos r a -  
moS del servicio de su cargo, á fin de fijar y determinar  
m as detal ladamente las atribuciones que en conformi
dad á los artículos 1 .  °  y 2 .  °  de este mi R ea | d e 
creto hayan de ejercer los Gobernadores de provincia 
y l a s q u e  deban corresponder á los Administradores  v  
demas Gefes de la Administración provincial de la 
Hacienda en todos sus ramos y servicios, sin perjuicio 
de lo cual expedirá desde luego las órdenes ó ins t ruc
ciones que crea necesarias para que  el presente decreto 
tenga ejecución desde 4 . °  de Enero de 1 8 5 0 ;  u r o -  
cediendo bajo la precisa base de que el importe de la 
organización que se establece para la Adminis tración 
provincial de Hacienda no haya de exceder en perso
nal y material de los créditos pedidos en el p re su 
puesto de dicho Ministerio, presentado á las Cortes en 
4  de Noviembre último.

Dado en Palacio á 2 8  de Diciembre de 1 8 4 9  _ 
Esta rubricado de la Real m ano .— El Ministro de H a 
cienda.-— Juan Bravo Munllo.

Don Luis Antonio Meoro, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Capital,  Caballero de la Real y distinguida 
Urden Española de Carlos Tercero, Gobernador S u 
perior y Subdelegado de Rentas  de su Provincia.

• ,el P re8ente cito, llamo v emplazo á D. F r a n 
cisco o e a y Crespo, natural  de Monforte, vecino que 
íue de esta capital, de oficio sastre y de cuarenta y cua
t ro  años de edadj para 0 en e j término de treinta 
días siguientes al en q Ue aparezca inserto en la Gacela 
del Gobierno este edicto, comparezca en e s t a  Subdele
g a r o n  s  cumpl ir  los cuatro meses de condena que le 
han  sido impuestos por la Audiencia del Territorio en 
sentencia egecutona dictada en fa causa que se le ha

2 . °  R ea l decreto nom brándolos V isitador , 
nerales de H acienda .

es g e -

Vengo en nombrar  para las cuat ro plazas de V i s ’ 
dores generales de Hacienda pública,  con arreglo ^  
Real decreto de esta fecha, en que tengo á bien ¿ L r  ? m 
esla c|aSe, á D.  Aéasl in La lhve  Sub d, re c lor

¡ a  í " t í
Granada,  y D.  husebm Rodulfo, S u bcon tador  de 1. 
general del Reino.

Dado en Palacio á 2 8  de Diciembre de  4 8 4 9 . —-
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Está rubricado de l a R e a l m a n o . — El Ministro de H a 
cienda,Juan Bravo Murillo.

3 .^  Hoof rLcrcm rrmnñmndo los Jnspccforcs do 
Adrmnns y J L ^ r m r d o s .

Vengo on nombrar  para las veinte p l a z a s d e l n s  
pectores do Aduanas  y Resguardos de las provincias 
do las co s tas y  fronteras, que be temdo 'á  bien estable
cer por mi Real decreto d o e s t a  focba, á l o s  individuos 
siguientes:

Para  las tros do primera clase, con el sueldo do t rein
ta y cmco md reales anuales, á D.  Pauuno Mutiozabafi 
subdi rec to r  tercero de la de Aduanas ,  que servirá en 
el distrito de G ád iz y  ^ e v i l l a ; á D .  Romualdo López 
Ballesteros. In tendente de Guipúzcoa ,para  el d e M á -  
laga, y á D .  José del P m o , I n t e n d e n te  de M u rc i a ,p a r a  
e l d e  Barcelona y T a r r a g o n a .

Para  las siete de segunda clase, con el sueldo de 
treinta rml reales, á H.  losé María Romeu,  Intendente 
de Almería,  para el distrito de Almería y Granada;  
á D.  B lasPe re z  López, Intendente  cesante, para el de 
M u r c r a ; á D .  Jacinto Martínez de Arrza,  In tenden te  de 
L u g o ,  para el de Alicante; á D .  José d eO so r ro ,  Gefe 
p o l b rco d e G iu d a d -R ea l ,  para e l d e V a l e n c i a y  Gast e -  
l l o m á  H .^ V e n c e s l a o T o r a l , I n t e n d e n t e  de sa l am anca,  
para el de Santander  y Vizcaya; a LL Lomando L a -  
m u ñ o , I n te n d en te  de O v ied o ,p a ra  el d e l a G o r u ñ a  y 
Pontevedra ,  y á D .  Mariano Alonso y Gustillo, In ten
dente de Palancra, p a r a e l  de Badajoz y Gáceres.

Para  las diez de tercera clase, con el sueldo de vein
te v  cuatro mrl reales anuales á D. José L o re n z a  
Guervo, Intendente de Santander ,  para  el distrito de 
Gerona; á H .  Manuel Ortega ,  Intendente  de las islas 
Balea res ,para  el de L é r i d a ; á D .  Pedro  An tequ era ,  In 
tendente de Alava para el d e N a v a r r a ;  á D. Fel ipe 
A r m o , I n t e n d e n t e  de Orense,  para el de G m p ú z c o a ; á
D . Francisco González Alberú,  In tendente de G u a d a la -
jara,  para el de Oviedo y Lugo,  á D. Lermrn García
R o d r i g u e z , I n t e n d e n t e d e  A v i l a p a r a e l d e E a m o r a y
O r e n s e ; á Ó . A n t o n r o P a s t o r ,  Intendente de Giudad Real ,  
para el de 1 3 a la m a n c a ;á D .  Ramón G o t ta , In ten d en te  de 
Gerona,  para e l d e H u e l v a ; á D . J o s é  Fernandez,  I n 
tendente de Huesca,  para el de las i s l as  Baleares; los 
de u s t aú l t im a  clase e n c o m i s i o n ; y á H .  Manuel H e rr e 
ro comandante cesante del Resguardo,  inter inamente ,
para el de Huesca.

Hado en P a l a c i o á 2 8  de Diciembre de 4 8 4 9 . —  ̂
R u b r i c a d o  de la Boal mano.— El Ministro de Hacienda,

J u a n B r a v o M u r d l o .

E n s u c o n s c c u e n c i a ^ . M .  b a t e n i d o á b i e n  dispon 
^ r q u a publ iquen y circulen las disposiciones si-
^uíantes:

ejer
ce ro s .

E n  Real decreto de 2 8  del actual,  expedido por 
usteMinister io, laBeina(0^0.)sebadignadodu^

clarar que  las atribuciones que deben per  ahora  ejercer
les Gobernadores de p rev ie ra ,  respecte de  los^asuntos
económicos de la Hacienda del Estado,  sou las ue auto
ridad y vigilancia que  por l a ins t ruccion d e 2 3 d e M a y o  
de 4 8 4 5  v demás disposiciones vigentes es taban confia- 
d a s á l a s  supr imidas lntendencias .

Por esta R e a l d e t e r m i n a c i o n s e v e , q u e e l á n i m o d o
E. M . ,  a l d a r  mtervencmn á los Gobernadores en los
a^ u n t o s d e H a c i e n d a , n o b a  sido sustituirlos p u r a y s r m -
plemente á l o s  Intendentes en todas  sus funciones,smo 
tan solo en las de autoridad y vigilancia,  de jándolas  
re la t ivasál a  adminis trac ioninter ior  de las rentas al cui
dado de los Gefcs especiales de las mismas.  P o rq u e  si bien 
no puede privarse á los Gobernadores d e l m a n d o q u e  
produce obligación en los administrados , el cual  solo 
pueden ejercerlo las autoridades de orden públ ico,  nt 
de la vigilancia sobre todas las partes d é l a  ad m in i s 
tración en c a b d a d d e d e l e g a d o s s u p e r i o r e s d e l G o b i e r n o  
en las provincias, no puede tampoco exigirse, e n e u a n t o  
á l a s  funciones de un orden especial relativas al despa
cho interior de lo sservic ios  d e u n  ramo,  l a c o n s t a n t e  
intervención d é l o s  Gobernadores sm exponerse á en 
torpecer e l c u r s o  d é l o s  mismos servicios y á bacer  pe
sar sob re es tá s  autoridades una  e a r g a q u e  soportar ían 
difícilmente.

V  c o n s i d e r a n d o a d e m á s E . M .  q u e  cualquiera duda  
en la inteligencia d e s ú s  Reales  disposiciones babr ia de 
detener la rápida y o r d e n a d a  marc ha  de los negocios de 
Hacienda,  s o b re to d o  cuando se acaba de verif icar un 
cambio esencial en la organización de  los funcionarios 
del mismo r a m o , s e b a  dignado asimismo mandar  en el 
c i t a d o B e a l  d e c r e t o , q u e  se den d e s d e l u e g o á l o s G o -  
bernadores  explicaciones detalladas s ó b r e l o  que  en las 
expresadas i n s t ru cc io n e sy d i sp o s i c io n esb a  de en ten d e r 
se por at ribuciones de autoridad y vigilancia,  y sobre 
el modo d e e g e rc e r l a s ; t o d o  sin perjuicio de que  se se
ñalen en adelante definitiva y  m a s p r e c i s a m e n t e  los lí
mi tes q u e s e p a r a n  las funciones económicas de los Go
bernadores de las de los funcionarios especialmente 
destinados á los servicios r e la t iv o s ^  la Hacienda dbl 
Estado.

E n  s u c o n s e c u e n e i a , e s l a v o l u n t a d d e  Eu M .  q u e  
en cuanto á la autor idad,  vigilancia y modo de ejercer  
estas dos clases de at ribuciones  los Gob ernadore s  de 
p r o v in c i a te n g a n  presentes por ahora,  y e n t r e t a n t o  que 
se publican las in s t ru cc ione s  definitivas,  las r e g l a s q u e  
s iguem

A U T O R I D A D .

Gonsisten estas:
4 . ^  E n l a a p r o b a c i o n  de toda clase de  fianzas.

2 . ^  E n l a i m p o s i c i o n d e m u l t a s p a f a q u e l o a u ^
torizan las l e y e s e  instrucciones.

3 ^  E n l a s  suspensiones de  Ma funcionarios y 
Ayuntamientos  en los casos q u e  según  las leyes ó ins
trucciones debe tener lugar

4 . ^  E n  loy nom bramientos  interinos para em 
plee cuya previsión ^ñrruspuuda al Gobierno, y  mien— 
tras este resuelva.
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Atribuciones de autoridad respecto de las contribuciones 
directas.

Consisten estas:

T E R R I T O R I A L .

L  En disponer que se hagan efectivos los cu 
pos de la contribución territorial, v en autorizar su 
circulación á los pueblos.

, En aprobar el repartimiento del cupo seña- 
a o a la provincia, siempre que la Diputación pro-  

- - V 0 reuD0 en £1 p'azo que está designado.
decidir definitivamente las solicitudes de 

exención del cargo de perito repartidor.
■ En resolver difinitivamente las reclamaciones

í]Uei °S .Con r̂i^ uyentes presenten contra las decisiones 
6 ?.s Ayuntamientos,  no solo por el perjuicio que 

aque os hubieren sufrido en la estimación de sus Lie— 
nes> no Por e* general que pueda causarse á los 
contri uyen.es con las omisiones, errores é injusticias que 
favorezcan á algunos. J M

j .  f  ‘ En aprobar los repartimientos individuales

otra di^osicif)01011 ^8rr,^ona  ̂ s' no hubiere motivo para

-
tos un ^*n acor^ a r) ® solicitud de los Avuntamien-

4 .  °  En la facultad de reducir los plazos de los 
remates  por circunstancias particulares q u e  lo h a ^ n

lado proposición que cubra el Upo designado.

bastas de puestos püblÍcoí; “e ^ l a  de m b u L U f u e í e c m -  
geu sobre especies determinados de consumo,  v en los 
“ ¿ eZam,enlos C0Í M =uotos no escedan de 4 0 , 0 0 0

E S T A N C A D A S .

6 : °  . En fallar en los expedientes sobre robos 
avenas , incendios mermas y fallos de efectos e s t a n c a -  
dos, no excediendo de -1,500,  reales.

A D U A N A S  Y  R E S G U A R D O S .  -

de los I n s p e d o r L  & A d Z f j t  ^ g i ^ r d J s  
sumir las atribuciones de estos en los casos d j  v , "  
ó enfermedad, conforme á la instrucción p r o v i s ió n T  
por  separado se expide con esta fecha fi116

Consisten estas en el ejercicio de las facultades 
tenían los Intendentes respecto de las of ic inas  de P ^ UQ 
labilidad y  Tesorerías de provincia en el umreso^ 
lida de fondos en las cajas del Tesoro, así de I " S3'  
pectivos al haber de la Hacienda del Es tado °S 
los pertenecientes á partícipes.  COm° de

V IG IL AN C IA .

SU BSI DIO .

que han de Pr°vls|ona!mente el derecho

DO se hallen comprendió_ " Uf ln a s  J  P a s i o n e s  9 ue  
bucion industrial v d 3 e as Grifas de ¡a contri-  
clamaeiones que se le 8° merci0’ Y en resol y er las r e -  
contribucion. P'esenten por agravio en dicha

de la misma. ^ *as Osificaciones y matrículas

posiciones vigentes, es la voluntad de S .  J\[ "
recomiende general y eficazmente como me J' 56 *es

que no sean defraudadas las esperanzas m, ° 0nse8 ui.rá
I-xmrnn ni rncf n hlcxoor ni _ i . * ^ ^  COIlCI —bieron o! restablecer el presupuesto de í n L e s o ^  C° nCI
rara la puerta á toda especie de contrabando v
dación, habituando así á los hombres  á afir Uelrau-
siones m as  honrosas; se repart irán los jm n . Z° r Pr° f e -
igualdad proporcional que la justicia r e q u i e ^ ^  Con ,a
tendrá el espíritu de moralidad de los e m n l ? ’ S0S~ 
mpr n  i............... • u lpieados.

Consisten estas;
mera necesidad del servicio, y asegurará Pn » -
ejecución de las leyes. suma

pri-

JNÜfRECTAS.

denles ^  &cul(ades de los í n l e n -
base á la impo8jr.¡ (jf nj 0 r' e población que sirve de 

2 .  °  En resolve 6 i ,ri^ UC'on de consumo. 
contra las resoluciones ns reCiam8ciones que susciten 
cien da. 8 de ios Gefes especiales de H a -

3 . En diciar las 
apremio conlra los conlnbu coactivas ó de

Jentes morosos.

co%(m%ard.)

IMPRENTA DE JOSÉ Y RAFAEL

calle de la Concepción núm , g> A
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